
Nûn. 11 4. Viernes © de Noviembre de 1878 Uno y medio real

©ftfiol
0£ LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposicwnes del Gohicr- 
no son obligea lorias para la capital de pro
vincia desde que se pubiican oneialmente 
en «lia, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre do 1837.)

SíTSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 45 . 1 45
Seis id9090
Un año..........................180...........................180
Se piibUca todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» sn 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes da 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Gobierno civil de la pro- t 
vencía do Córdoba.

==; .j
Núm. 3069. j

Administración provincial de Fo- ! 
raento.=Negociado de montes. í 
Distrito forestal de Sevilla y Cór- Í 

doba.
Pliego de condiciones especiales 

para que rijan en union de las 
generales insertas en el «Bolo- i 
tin oficial» deSO de Setiembre de ; 
este año. j

Para corta de árboles. j 
A.

26. Las épocas máximas de 
verificar esta clase de aprovecha
mientos son desde 1.* de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde 1.’ 
de Agosto á 15 de Setiembre, re- 
servándose el distrito señalar se
gún su importancia en cada expe
diente parcial, tanto esta como el 
plazo para la saca de productos, 
que son iraprorogables, y á los que 
deberá ajustarse cada aprovecha
miento.

27. Siempre que el sitio del 
aprovechamiento no constituya to
do el monte, se hará entrega al 
rematante de una faja de circun
valación de 166 metros de ancho 
al rededor del terreno concedido en 
la superficie de aprovechamiento, 
en la cual, al hacerse la entrega, 
se le designarán y contarán los 
árboles marcados.

28, Por cada árbo' que cambie 
ó aumente á los destinados á su 
corta, ó por los que corte o inutili
ce con el derribo y demás operacio
nes en lo concedido, ci rematante 
pagará el importe de su valor, mas 
el triplo de este por via de indem 
nización de daños y perjuicios.

29. De los árboles gemelos, so
lo cortará el pié marcado,

30. El corte para el apeo de un 
árbol se verificará por encima de 
Ia marca puesta en el raigal ó pié 
de él, oonsiderándose como frau- 
dalento todo árbol cortado por de
bajo de ella ó por cuya marca re
sulte estropeado; esto, no obstan
te, cuando los árboles se vayan á 
destinar para construcción naval, 
el rematante designará todos de ¡ 
ligazón que le convenga arrancar ! 
para escluirlos del anterior pre- j 
cepto, siempre que se consigne en 
el acta de entrega de superficie y 
no cause daño al repoblado, á cu- ¡ 
yo fin se socavará solo lo indispen- í 
sable ai juego de las hachas, sin ' 
dañar ni las raices ni los troncos 
de los demás árboles.

31. La caída de los árboles se 
hará de modo que no ocasione i 
daño, 1

32, El rematante no podrá sa- ' 
car ninguna madera del monte 
hasta tanto que se efectúe la con
tada en blanco por el empleado dei 
ramo que el Ingeniero Jefe desig
ne, y este último le provea del per
miso de saca; para esto será indis
pensable que tan pronto como 
aquel tenga cortados todos sus ár
boles, que precisamente han de 
permanecer en trozos ó enteros en 
cama ó en los primitivos sitios 
donde cayeron, han de avisar por 
escrito al referido Ingeniero

33. El arrastre y estraccion de 
las maderas y leñas resultantes de 
la corta, se hará por los sitios don
de menos daños se cause al repo
blado; la labra y apilamiento ten
drá lugar en los claros y calveros 
mas próximos al sitio de la corta, 
todo lo cual se determinará opor
tunamente al hacer la entrega de 
superficie al rematante. j

Para poda y limpia de árboles, !

D.
26. Siempre que el sitio del 

aprovechamiento no constituya la 
totalidad del monte, se hará en
trega al rematante de una faja de 
terreno de circunvalación de 166 
metros de ancho al rededor de la 
superficie concedida para verificar 
el aprovechamiento.

27. El rematante empleará en 
la poda y limpia el número de ope
rarios que estime conveniente; pe
ro debiendo poner siempre por 
cada 12 hombres, ó menos, un en
tendido capataz encargado de diri
gir y vigilar la operación de acuer
do con el facultativo del ramo que 
visite el monte,

28. La poda empezará por el 
lado que el rematante designe; pero 
una vez empezada, deberá conti
nuar sin interrupción en la misma 
dirección, cuidando de que no que
de otra operación alguna por ha
cer, y de llevar siempre la gente lo 
más reunida posible.

29. Los cortes se harán próxi
mos al tronco sin herir á esté y 
procurando que queden lisos, sin 
astillas ni abiertos, para evitar la 
detención de las aguas, y á cuyo 
fin usarán el hacha bien cortante 
para las ramas gruesas, y el cor
vino ó cuchillo de poda bien afila
do para las delgadas.

30. Se prohibe hacer cortes ó 
entalladuras, sin emplear medios 
que puedan perjudicar el árbol pa
ra subir á él.

Igualmente se prohibe rebajar 
ó renovar los córtes antiguos.

31. Cuando se trate de pinos, 
la poda ó escamondo se hará cor
tando al tronco todo el ramaje 
comprendido desde el sudo hasta 
las tres cuartas partes de su altu
ra total, dejando intacta como co
pa la cuarta parte restante del ár- ■ 

bol; si aplicando esta regla ’ ubiese 
algún árbol cuya copa no quedase 
por Io menos con seis verticilos de 
ramas, pernadas ó cruzetas sin 
cortar con el cogollo ó Ja gula ter - 
mina!, habrá de dejársele necesa
riamente este número, sea cual
quiera la altura de la copa que le 
quede.

Los brazos generales se consi
derarán para los efectos de la poda 
como pies distintos, y su altura á 
contar desde el suelo.

No se podará pino alguno que 
tenga menos de 15 años de edad, 
ni tampoco aquellos que han per
dido la gula terminal ó sean los lla
mados vulgarmente de copa re
donda.

32. Si se trata deotra cualquier 
clase de árbol distinto al aludido en 
la anterior condición, la limpia de 
brotes y ramas chuponas del tron
co se harán hasta la mitad ó dos 
terceras partes de la altura total 
del árbol, dejando los demás brazos 
necesarios para formarle su copa 
redonda, en la que se efectuará la 
poda, cortándole las ramas viejas, 
secas, viciosas y mal distribuidas, 
procurando dejarías con ramas ma
dres, bien guiadas y en buena for
ma, con casi el mismo peso en un 
lado qne en el opuesto, y estas algo 
claras en el centro para que las pe
netre el sol, y con ramage tan 
nuevo, sano y bien distribuido 
como lo pueda permitir el mismo 
árbol.

33, Las matas de las especies 
enunciadas en la anterior condi
ción que se encuentren achaparra
das, se limpiarán siempre que ten
gan sus troncos de 5 centímetros 
de diámetro en adelante, dejando 
por pié el mas lozano y derecho; 
pero si fueren de menor dimension 
uo se tocarán.
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A esta nueva clase de pies ó 
resalvos se les dejarán las ramas 
en las dos terceras partes superio
res de su altura total, cortándose 
las demás inferioras.

34. Cuando las matas sean de 
alguna esteusion se dejarán cuan
tos resalvos sean bastantes para 
que el terreno quede poblado, al 
menos á la distancia de metro y 
medio de sus troncos, contando 
con los resalvos antiguos, si los 
hubiere; del mismo modo se cuida
rá de dejar dos píes en cada una de 
las estremidades de las matas, cui
dando no haya otra en sus inme
diaciones.

35. Los brazos gemelos, cual
quiera que sea el punto donde se 
separen, serán considerados para 
los efectos de la poda como ¿os ár
boles distintos.

36. El rematante está obligado 
á rozar y limpiar de las especies 
denominadas monte blanco, una 
superficie de dos metres de radio 
al rededor del tronco de cada ár
bol, no permitiéndosele verificar 
esta roza al rededor de los troncos 
de resalvos menores de 20 años.

37. Las épocas máximas de ve
rificar esta clase de aprovecha
mientos, son: desde 1.“ de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde 1." 
de Agosto á 15 de Setiembre; re- 
servándose el distrito señalar en 
cada expediente parcial tanto esta 
como el plazo para la saca de pro
ductos, que son improrogables y 
á los que deberá ajustarse cada 
aprovechamiento.

38. La retasa ó division de ra
mas en trozos se hará al pié de los 
troncos de que derivan, y el arras
tre, apilamiento y saca se verifi
cará por los sitios mas claros de 
arbolado y su cria, los que se ad
vertirán al usufructuario al hacer 
la entrega de superficie.

39. Se prohibe la elaboración 
de carbones y ciscos en la época 
propensa á incendios señalada des
de 1.' de Junio al 30 de Setiembre 
inmediato; pudiéndose verificar en 
los demás meses concedidos siem
pre que lo hagan por designación 
del distrito en los sitios más des
nudos de arbolado ó su cría, y en 
cuanto sea posible inmediato á los 
caminos, arroyos ó barrancos, que
dando obligado el usuario á rozas 
limpias y barrer el suelo al rededor 
de los hornos en una faja de terre
no de circunvalación de diez me
tros de ancho de toda especie vege
tal de pastos ó monte blanco que 
pueda servir de combustible.

40- Al terminar el plazo seña
lado para el aprovechamiento, el 
rematante deberá dejar el monte 
limpio de todos los despojos de la 
poda y limpia, y de no hacerío se 
verificará á su costa por adminis
tración, perdiendo aquel el derecho 
de propiedad.

41. Si trascurriese el plazo se
ñalado sin que el rematante haya 
hecho operación alguna en el mon
te ni entregado á buena cuenta la 
parte estipulada el precio del re
mate, pagará íntegra la multa de 
375 pesetas, además de indemni
zar los daños y perjuicios.

42. La recepción ó devolución 
de superficie y reconocimiento fis
cal se harán tambien por el em
pleado del ramo que el Ingeniero 
Jefe designe, previo el aviso eseri • 
to por los usufructuarios. 
para entresacar chaparros, acebu- 

ches, alcornoques y quejigos.
E.

26. Siempre que el sitio del 
aprovechamiento no constituya to
do el monte, se hará entrega al re
matante de una faja de circunva
lación de 166 metros de ancho al 
rededor del terreno concedido para 
el disfrute. [

27. Las épocas máximas para 
verificar esta clase de aprovecha
mientos son: desde i.“ de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde l." 
de Agosto á 15 de Setiembre, re
servándose el distrito señalar en 
cada expediente parcial tanto estas 
como el plazo para la saca de pro- ’ 
duetos, á los que deberá ajustarse 1 
cada aprovechamiento. ■

28. Para los efectos de estas ' 
condiciones se entenderá por gru- 
po la reunion de dos ó más piés, 
cuya distanc’a entre sí sus troncos 
no excedan de dos metros. !

Este aprovechamiento se veri- j 
ficará del modo siguiente:

En cada grupo de árboles ó re 
salvos se cortarán los que excedan 
de uno, siempre que el elegido ten- i 
ga 24 centímetros de diámetro; los ■ 
que excedan de dos si tienen más 
de 18 centímetros, los que han de 
quedar en pié; los que excedan de 
ocho si tienen más de 6 centíme
tros y ninguno si tienen menos de 
esta última dimension, medidos 
unos y otros á 7 decímetros de al
tura sobre la tierra, y entendién- 
dose que al hacerse la elección de 
los que han de quedar en pié, debe
rán preferirse á su dimensiones los 
más sanos, rectos y vigorosos.

En los casos de hallarse enla
zados los troncos, se dejará siem
pre uno, que será el mejor de cada 
clase, aun cuando existan varios 
de estos en un mismo grupo.

Tratándose de árboles aislados 
pero que tengan más de 24 centí
metros de diámetro y estén inclui
dos en una misma dirección, se 
cortarán los menos lozanos, siem
pre que no resulte mayor distancia 
de 6 metros entre los dos más 
próximos de las mismas dimensio
nes que hubieren de quedar.

29. Los troncos m uertos es obli
gación del rematante el cortarios. 
Tanto en este caso, como siempre 
que haya de preferirse por su saaL 

dad un árbol de menos dimension 
á otro de mayor que esté enfermo 
ó uno derecho menor á. otro ras
trero mayor es indispensable que 
se corten en presencia del repre
sentante de la propiedad del monte 
y de la guardería dei ramo, y estos 
tomen nota en cada caso de la cau
sa que motiva el apeo, con el nom
bre del sitio y las dimensiones de 
cada tocon que resulte. De cuya 
nota el representante de la propie
dad lo con sign a ri’por diligencia en 
el expediente y la Guardia civil ó 
capataz respectivo dará aviso á 
este distrito en los partes ordina
rios.'

30. Para los efectos de este 
aprovechamiento se considerará 
como un solo árbol el que posea 
brazos gemelos, cualquiera que 
sea el punto donde se separen fuera 
de la superficie de la tierra,

31. Son condiciones para este 
aprovechamiento las expresadas 
con los números 36 y 39 del plie
go D. 1
Para el de leña de monte blanco.

26. Las especies vegetales que 
constituyen el monte blanco, son: | 
el Brezo, Lentisco, Jara, Jaguar- ¡ 
20, Abulaga, Tomillo, Madroño, ! 
etcétera, que se podrán rozar con í 
la autorización competente duran- ; 
te el año forestal, en las épocas ’ 
consignadas en el expediente de ca- J 
da aprovechamiento, y la elabora
ción de carbones que se autorice 
se someterá en un todo á lo pre
ceptuado en la condición 39 del 
} liego D.

27. Las cepas ó raíces que ha
yan de extraerse se sacarán cui
dando de no perjudicar á las de la 
planta ó cepa madre ya sea de la 
especie de monte blanco Ó de ma
ta prieta, y dejando la tierra re
movida dentro del hoyo de donde 
se extrajo.

Cuando por la proximidad de 
estas últimas especies sea indis
pensable descubrir ó dañar las raí
ces de segundé dicha clase para 
extraer las de la primera, queda 
entónces completamente prohibida 
esta operación y hasta remover la 
tierra.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3076.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

D. Juan González Granadilla, re
gistrador de la mina titulada «San
ta Teresa» del término de Obejo, 
que desde el dia 4 al 7 de Diciem
bre próximo se efectuará por el se 
ñor Ingeniero del ram o la demar
cación de las demacias ála mina 
«Enrique,» con las que colinda su 

citada mina «Santa Teresa,» á fin 
de que pueda concurrir al acto si lo 
cree conveniente á su derecho.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3085. 
Circular,

Declarado vacante por acuer
do de la Exema. Diputación pro
vincial de 2 del presente el 2." dis
trito de esta capital por renuncia 
dei Sr. D. Francisco Arróspide y 
Marimon, Marqués de Boil, que lo 
representaba, he dispuesto con ar 
reglo á lo prevenido en el artículo - 
32 de la ley provincial de dos de 
Octubre de 1877, se proceda en el 
espresado distrito á la elección par
cial de un Diputado provincial, Ia 
cual deberá tener efecto los dias 
22,23,24 y 25 del actual.

Encargo al Sr Alcalde de esta 
capital el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la circular de este 
Gobierno de 17 de Agosto último, 
publicada en el «Boletín oficial» del 
mismo dia, aplicable ai caso pre
sente.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 3063.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

D. Timoteo Sánchez y Leon, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia de este partido.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por ante mi se ha seguido espe- 
diente á instancia del Procurador 
D. Juan Manuel Lucena á nombre 
de Antonio Fernandez Palma, de 
estos vecinos sobre que se le de
clare pobre para litigar con D. Jo
sé Maria Campos que lo es de la vi
lla de Puente-Geni!, en cuyo espe- 
diente seguido por sus trámites ha 
recaído el auto que literalmente • 
dice así:

Auto. En la ciudad de Aguilar 
de la Frontera á veinte y cuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho, el Sr. D. Rafael de Aragón 
y Garcia Juez municipal é interi
no de primera instancia de este 
partido habiendo visto este espe- 
diente, y

1 .’ Resultando: que en once de ' 
Abril último se presentó escrito por 
el Procurador D. Juan Manuel Lu
cena y Córdoba, en nombre de An
tonio Fernandez Palma de esta ve - 
cindad, solicitando se le declare po-
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fare para litigar, del que dado tras
lado á D. José Maria Campos y Fer
nandez, vecino de Puente Genil 
por designase al mismo como pre
sunto demandado y al Promotor 
fiscal, fue aquel declarado rebelde.

2 .’ Resultando: que seguido el 
espediente de pobreza en rebeldía 
del presunto demandado y recibi
do d prueba, dentro del término la 
ha practicado el actor testificaly 
documental de la que aparece que 
por los bienes que amillara e le 
considera un líquido imponible de 
ciento ochenta y seis pesetas, por 
una suerte de tierra y cincuenta y 
cuatro por una casa que hacen un 
total de doscientas cuarenta pe
setas,

3 ." Resultando: que entrega-

MB^aKBH^MEVHaraBi^HBflnaHMBKB

dos los autos al Ministerio fiscal, 
este ha estimado procede la decla
ración de pobreza del Antonio Fer 
nandez Palma

l .“ Considerando: que los tri
bunales deben declarar pobres á 
los que no poseen bienes ni rentas 
y poseyéndolos, que sus productos 
estén graduados en una suma me
nor que la equivalente ai jornal de 
un bracero en cada localidad.

2 .® Considerando: que en tal 
concepto siendo el jornal de dos 
braceros en esta localidad, dos pe
setas cincuenta céntimos, y consi
derándose al Antonio Fernandez 
Palma como producto líquido se
gún el certificado unido á autos, 
doscientas cuarenta pesetas, es 
visto no cubre ni con mucho aque
lla cuota, por lo que debe ser de

clarado pobre y disfrutar de los be
neficios que á los de su clase con 
cede la ley.

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos y 
ciento ochenta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. S. por an
te mi el actuario dijo: que debia 
declarar y declaraba pobre á An
tonio Fernandez Palma para liti
gar con D, José Maria Campos y 
Fernandez, mandando se defienda 
y ayude como á tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase 
concede la citada ley, entendién
dose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido para en su caso y 
tiempo en los artículos ciento no
venta y ocho y ciento noventa y 
nueve de la misma; mandando se 

inserte este auto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, por la rebel
día del demandado.

Y por este su auto definitivo 
así lo acordó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, doy fé^Rafaet de Ara
gón.—Timoteo Sánchez.

El auto inserto corresponde á 
la letra con su original á que me 
remito

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y remitir con ofi
cio al Sobornador civil de la pro
vincia, pongo el presente en .Agui
lar á veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.=Ti- 
moteo Sánchez.

Núm. 3018.

Universidad literaria de Sevilla.
AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro st- 
gniente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la R^^al 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boietin 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Rhovincias. Pueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoríu,

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que sepagaPersonal, Material,

Sevilla. Villanueva de S. Juan. Niños, Elemental. 825 206 25 Tiene.
id. Martin de la Jara. id. id. 825 206 25 id.
id. id. Ñiflas. id. 550 137 50 id.
id Marinaleda. Niños. id. 625 156 25 id.
id. Bormujo. id. id 625 156 25 d. cu

id. Sevilla. Niñas. Auxiliar. 730 - ‘5

id. Coronil. id. id. 365
a

id. Marchena. id. id. 365

id. Alcalá de Guadaira. id. id. 275

id. Lora del del Rio. id id. 273 75 —

id. Alanis. id. id. 182 50
Córdoba. Cañete de las Torres, id. Sustitución. 275 137 50
Badajoz. Tamurejo, N’iños. Elemental. 625 156 25 156 25 Tiene.

id. Betamal.________ Niñas._________ Incompleta. 175 .. 44 44 id.

Sevilla '¿6 de Octubre de 1878,■» El Bectar, Manuel Laraña.

Ministerio de Cultura 2024



1£W1BGÍOS< j
GUIA Í

de los Jueces municipales en materia j 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, ním. 13, al precio de 8 rs, «

Los pedidos pueden dirigiese á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
oiporle en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil.
S^»equisílorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se haUaade ven
ia en la Irapr ^nla. libra
ría y iitograüa delw . ia’ 
rió de Córdoba,> caite 
de 5;aü Fernando núme
ro 5i y Letrados Ls.

Beneficencia
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen* 
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, --e en
cuentran en ia ^.mpren- 
la did «Liario de Qirdo- 
ba,5í Letrados 15 y til y 
San Fernando nunn 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque, 5e 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y ^8 y dan 
Fernando 54, ;

l^LLOTÁ. ■
En la dehesa de PendoliUas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqué 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniUeros y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad^ calle de la Pal
ma núm. 5.

EL LIBRO Db LAS QUINTAS 
por

D. Ánffel /Sánchez ÿ Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corríeole mes quedará 

terminado osle impor tantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
CoL con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva ' 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta," toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedisutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el dia JS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la caria; y 
no se servirán pedidos que no so ha
ga la remesa de su valor. |

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Gnerra Franco-Ale- ' 

mana, y en particular de los sucesos î 
acaecidos en dicha capital desde las ' 
caída del imperio, basta la capitula" { 
cion de la misma, por D. Andrés Bor- ' 

rego. 1
Un tomo con Planos. <

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu- j 
rado esta obra en los términos más i 
tavorables, y las Reales órdenes te
cha S5 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consíiluye un inlercsaole y 
verdadero estudio politico militar, de 
utdidad notoriamenle reconocida pa- 
ra los que se dedican al ejercicio de las ' 
urnas, y ala teoría y á la práctica ■ 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios. i

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 1 
de órden del Gobierno, seguida de la ‘ 
exposición de un sistema aplicable á > 
la reforma de las cárceles y presidios 1 

de EspaSa, por D. Andrés Borrego, j
Estas obras se hallan en casadet * 

Editor D. Rafael Dominguez, Pia- ' 
zuela de Sauta Maria, of m, 3. Pre- ' 
ció, 20 rs. ’

PEGUJARES. í
Se repartirán en el cortijo de la ' 

Rinconadilla, propiedad del Exce- î 
entísimo Sr. Marqués de Rename- * 
jí, en S. Miguel próximo. Para tra- * 
tar, en esta ciudad calle de la Pal- ¡ 
ma número 5, donde estará de ma- 
nifiesto el pliego de condiciones, i

La B enedceacu en España. Í 
por el Dr.D. Fermín Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen- ■ 
da en el Ministerio de la Goberna- ■ 
cion. ’

Exposición hislorico-crítica de 
este importante servicio administra- ' 
livo, de tan honrosos precedentes eu 
España, obra única en su género. l 

Consta de seis libros, con ulili- ' 
simos apéndices, algunos de documen- j 
los inéditos ínteres antes, y dos lo- 
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión. í

Se vende á once peselas el ejem- * 
piar en el domicilio de! autor, Trave- * 
Sia de la Parada, IO, 3,‘' Madrid, y ■ 
en las principales librerías de Es- : 
paña :

Filiaciones y citaeio- 
nes para los quintos. Se ' 
espenden en la Irapren* 
ta de este perió dico. 1

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia no- 

vísitnasda 2 da Octobra de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias da las mismas, á sa- j 
ber: í

Ley electoral reformada do Ayun i 
lamienlos y Jo Diputadas; Ley elec- ‘ 
toral novísima de Diputados à Gór- í 
tes y Ley penal para los delitos clac- j 
orales; Ley electoral novísima de : 
Senadores; Apéndice á la Ley pro- ! 
vinciai; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales conlencioso admi
nistrativos y proceiiimienlo ante la 
mismas; Legislación sobre corape- 
teneias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, monies públicos, existencia 
facuilaliva de los enfermos pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y oirás mu
chas más disposiciones en forma de 
not§s.

i Tercera edición, aumentada con- 
1 siderablemeote é ilustrada con notas 

y con la doctrina de la Jurispruden
cia adminisíraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Ádministracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mó en 4.’ de unas 730 páginas

Su precio en leda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remilirá francos de porte, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 51 j Letrados 18.

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albaeete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oñeial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8,V 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.“D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =9. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47,

En esta provincia D, Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di'- 
putacion provincial.

Ayuntamie utós.
Presupuestos» liqui- 

daeioues, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos- 
cartas de pago, cargare^ 
mes, nórmnas» estad s 
^comparativos, y todo lo 
ooncemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba», 5an Fernaa- 
do 5i y Letrados H.

.-+ ?^A**?^M<^J mX—Lffl. 'W. .- —

A los Secretarios 
os 

iyiuitaifiieiita
BeusHimimt® y Mía Idcata.

Les pUeg^oM «Bledos 
para la formación de la 
Matrícula de gubrídia y. 
Repartimisuto por Ur- 
rítoriai, con ®1 aumento 
dal tanto por ciento pa« 
ra Municipales y con ar« 
regio é los últlms mc^ 
dolo®, g^baifop de venta 
mía imprentas y librería 
del ‘Diario de Cordoba, s» 
letrados 18 y 5^n Fer
nando

1111—I——r.~.
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